
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicitud de Aprehensión y Entrega Nº 11001400300220210083000 
 

 
1. Como quiera que la abogada JENNY CONSTANZA BARRIOS 

GORDILLO, apoderada del acreedor garantizado APOYOS FINANCIEROS 
ESPECIALIZADOS S.A.S. -APOYAR S.A.S.-, ha formulado renuncia al 
mandato que le fue otorgado y que cumplió con el requisito de notificar su 

voluntad al poderdante, conforme lo dispuesto por el inc. 4º art. 76 del 
C.G.P., se ADMITE la renuncia. Téngase en cuenta que ésta surte efectos 
cinco (5) días después de presentada la misma en el juzgado. 

 
2. En tanto revisado el plenario el presente asunto se encuentra 

terminado, con ocasión de la normalización de las obligaciones a cargo de 
la deudora y garante, conforme auto de fecha 24 de marzo de 2022, por 
secretaría, en su oportunidad archívense las presente diligencias.  

 
 

NOTIFÍQUESE,    

 
   

 
 
 

 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ  
K.A. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91  hoy  5 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 
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